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Exp.: A/OBR-26957/2021 LOTES 3 Y 4 
  

REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN DOCUMENTACIÓN 

       
 
 
La Mesa de Contratación reunida en fecha 16 de junio de 2022 para calificar la documentación 
aportada con carácter previo a la adjudicación del 
OBRAS DE MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD PEATONAL DE LA RED DE CARRETERAS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID 2022- , expediente A/OBR-26957/2021, por las empresas URVIOS 
CONSTRUCCION Y SERVICIOS SL - B92333004 para el lote 3, y MESTOLAYA, S.L - B83910323 para 
el lote 4, ha acordado requerir a las citadas empresas las siguientes subsanaciones de la 
documentación presentada: 
 
LOTE 3, URVIOS CONSTRUCCION Y SERVICIOS S.L.  
 
De conformidad con l

articulares, deberá 
acreditar la adscripción a la ejecución del contrato de un Ingeniero o Master de Caminos, Canales y 
Puertos con la experiencia mínima y experiencia específica mínima señalada en el indicado apartado 
del pliego.  
 
La acreditación deberá llevarse a cabo conforme a lo establecido en el punto 8 de la Cláusula 15 

 
 
LOTE 4, MESTOLAYA, S.L.  
 

del pliego de cláusulas administrativas particulares, deberá 
acreditar la adscripción a la ejecución del contrato de un Ingeniero o Master de Caminos, Canales y 
Puertos con la experiencia mínima y experiencia específica mínima señalada en el indicado apartado 
del pliego. 
 
La acreditación deberá llevarse a cabo conforme a lo establecido en el punto 8 de la Cláusula 15 

 
 
 
El plazo para la presentación de las subsanaciones requeridas será de tres días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación del presente requerimiento en el tablón de anuncios electrónico del 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. Si el último día del plazo fuera inhábil, se 
entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente. 
 
El representante de la empresa deberá aportar electrónicamente la documentación requerida para el 
expediente a través de la Carpeta Ciudadana (https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/), en la 

mediante registro electrónico, o utilizando el formulario genérico 
de solicitudes para presentar documentos y comunicaciones 
(https://tramita.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica) dirigido al Área de 
Contratación Administrativa de la Consejería de Transportes e Infraestructuras. 
 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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